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GRAN DUCADO DE BADEN.
Carlsruhe 7 de diciembre.

Hasta ahora siempre hemos recibido buenas no
ticias de las tropas nuestras, que están en el exérci- 
to grande baxo las órdenes del mariscal duque de 
Bellune. En todo este mes se pondrán todavía en 
camino de 1® á 1100 hombres para reforzar nues
tro cuerpo de exe'rcíto. . _

Tenemos aviso de que van á pasar inmediata
mente varios cuerpos de tropas francesas, destina- 
4as á completar los.regimientos del exército grande.

GRAN BRETAÑA.

Londres 27 de noviembre.
Str Sidney Smith se ha reunido ya á la esquadra 

inglesa apostada delante de Tolon, en la que ten-: 
drá el cargo de segundo comandante baxo las ór
denes del almirante Pellew. Sabemos por las mis
mas cartas que hacen mención de su llegada, que 
la esquadra francesa de aquel puerto es sumamente 
formidable» mui numerosa, y que los buques de 
que se compone se hallan todos en el mejor estado.

Una carta de Palermo de 27 de setiembre dice 
entre otras cosas lo que sigue: • . •. ¡
’ „ Aqui nos hemos hecho todos legisladores y
políticos; pero temo mucho que en la empresa de 
mudar la constitución de este pais hemos de dac á 
conocer nos liemos metido en cosas que no en* 
tendemos. . . ;

„ Nadie puede decir quién ganará con el nue
vo sistema, como no sean acaso los que han obte
nido, empleos. Todo está en la .mayor confusión, y 
las rentas en peor estado que nunca. Se nos vitu-r 
pera el haber abandonado las fortalezas, cuya re
paración costó á los anteriores comandantes mas de 
200© libras esterlinas, y haber reunido todo el 
.exército ingles en una capital turbulenta y agita
da. En una palabra, la opinión general nos acusa 
de que teniendo que cuidar de tantos negocios en 
nuestro pais, nos entrometemos en los del gobier
no de las demás naciones..

„Quando nuestro actual general en gefe obtuvo 
el mando del exército siliciano logró quanto Ja cor
te de Londres habla exigido para sus predecesores: 
si hubiera ceñido á esto tús pretensiones, todobti
biera ido bien; pero esto no t>a?taba: á su señoría se 
le antojó ser no soló gefe militar, sino también, gefe 
político de la Sicilia. Se dice que niiestro gobierno 
fe ha dado licencia abierta para hacer su tentativa 
como mejor le parezca; y como nosotros no conor 
cemos á fondo el gobierno que queremos reformar, 
hemos cortado por lo sano, y sin andarnos en ro
deo* lo hemos echado por tierra. Entre tanto la en*

fermedad del Príncipe heredero, cuyo estado can- 
sa mucha inquietud, ocupa-toda la atención públi
ca, y las gentes se toman la libertad de hacer ex
trañas conjeturas sobre la causa de esta enfermedad. 
Aun podria deciros mucho mas sobre los asuntos 
de este pais; pero baste lo dicho para que conoz
cáis que no hai ninguno de nosotros que no desee 
salir aé él, y nrud-í Je situación."

IMPERIO FRANCES.
París *4 di diciembre.

Contmii tn tos documentos y declaraciones relati
vas al expediente del señor conde f'rochot..

NO ME*. O VIII. ......

Carta del señor consejero de Estado prefecto, del 
departamento del Sena al Exento: Srl ministro 

' de Policía general, fecha el $0 de octubre de
181». í,w' V

. ■ j¡ ; • : , i, • •

Excelentísimo Seóqr: , ■*<-,..
wMe veo precisado á rendirle 4 k necesidad 

que experimento de confiar iV. £> la inquietud 
que roe atormenta de das día* á esta. p?rtf:r ..

» El miércoles por la nwñana,cstaefc> anteayer, 
pasé á casa de V. E., por haberme dicho «d qü- 
Iega Real que V. E. deseaba oírme copiar. todo lp 
ocurrido en la casa de-la villa el dia por la. ¿Mr 
pana. „>■ ...

... *»Referí á V. E. elhecho cpn todas. «rcops- 
tancias : V. E. mepidi<L4qepúde$é; mi ’jfUjcjpq por 
escrito; yo se lo prometí, añadiendo, st mal.no jne 
acuerdo, que desde el domingo tenia dada la .mis
ma palabra al señor conde Dajean. . , - . , , ■ 

t»Yq.no veia en todo esto ningún, molerlo, y 
asi luego que volví á-mi. casa me pus^ a escribir 
quanto sobre el particular sabía; y aunque los que
haceres ordinarios de «U'daitinu iuteffnm'píero^ va
rias veces ini trabajo, lo tuve enterame^tejeoíVclui-
do por la tarde A esta sazón recibí tina orden .del 
Excmo. Sr¿ ministro de la Interior jpsir^ qije pasa
se a verie , lo que executé iRmecljatamenfe.,

»* S. E. me pregunto, como V. E. lo había hechp 
aquella mañana , lo o^rfijlq en la 1
día 23 de octubre. Yo se lo.conté en los.qusmps tér
minos; pero al llegar á referirle como al salir .de mi 
quarfo. mandé poner en el salón " *
en un tono que manifestaba admiración v* ^
ínteres, me interrumpió cpn esta exqlajnacioti., cu
ya vehemencia resuena todavía én mis.qidos: \ Co
mo! í Esto habéis Hecho ! Sí » señor , ,\e .^esppndi, 
lo he hecho. No lo creeria, djxo el .ministro, si 
vos mismo no me lo dixeraís. Pero » señor excelen
tísimo , añadí, considere V.R. el motivo por qyé



lo hice, y quál era mi intención. ¡ Vuestra inten- 
cion! replicó. ¿Quién es capaz de adivinar quál 
fue vuestra intención? Ademas, añadió S. E., que 
ya los conspiradores os habían dicho que vos erais 
«no de los¿brtZeriiados. ■ .

«Estas últimas palabras me confundieron, me 
anonadaron, y combinando entonces lo amargo de 
esta reconvención con la declaración por escrito 
que V. E. me había pedido aquella mañana, y 
acordándome ademas de que V. E. me había dicho 
que tenia que tomar declaración á varios empleados 
de la prefectura, conocí que me hallaba en peli
gro, y me resolví á esperar qualquier aconteci
miento.

«En medio de la agitación que mi espíritu de
bía experimentar en tan criticas circunstancias, me 
puse á pensar qué debía hacer, y resolví escribir al 
Emperador.

«No, me decía á mí mismo, yo no puedo jus
tificarme sino alegando la pureza de mi intención, 

excepto yo, nadie puede conocerla mejor que el 
inperador.

, Con efecto, ayer salió mi carra para S. M.; 
y sin duda este era el mejor partido que tenia 
que tomar, pues desde que me ne acogido al sa
grado de la opinión, que el Emperador debe tener 
dé mis intenciones, he vuelto á recobrar la tran
quilidad que tanto necesitaba.

» Mi carta al Emperador está escrita en el es
tilo de los afectos, ni pódia ser otra cosa en medio 
de la agitación en que yo me hallaba. Ahora veo 
ya las cosas con mas serenidad, y me parece que 
me hallo en estado de discurrir. Para esto creo de
ber dirigirme i V. E.; lo uno porque en poder de 
V. E. para la única declaración por escrito que 
tengo hecha'; lo otro porque por el ministerio de 
V. E. se han tomado las demas declaraciones con 
cernientes á este asunto, y lo tercero porque si el 
señor ministro de lo Interior, cuyo testimonio en 
apoyo dé la pnréza de mi intención seria el prime
ro que yo reclamaría, por deber conocerme mejor 
que nádie á causa de las antiguas relaciones de sub
ordinación que rengo con S. E., se ha admirado, 
y aun escandalizado de mi conducta en este lance, 
¿qué extrañó será que'V. E., que me conoce mu
cho ‘rrérios', haya podido concebir iguales sos
pechas?’ ' . . *

1 «'Verdad es que E. no me ha dicho expre
sión alguna que aé á entender que sospecha de mi 
cqñduCtá V pera ¿quién Sabe ? Ademas yo dudo, y 
el mejoir modo de tranquilizarme es presentar á 
V. E.'razones con que pueda'desvanecer ios reze- 
los.'qué acaso habrá concebido.'

»Desde ayer á las ocho tiene V- E. en su po
der mi declaración por escrito; quanto en ella di
go lo habia dicho á v. E. dé palabra el dia antes, 
y lo mismo He contado a otras muchas personas, y 
particularmente á mi colega Real, el domingo des
pués de misa, estándónósxaTemando los dos solos á 
una chimenéá del* salón dé Marte del palacio de 
S. Clóudf - ¡ • -

»*Eós hechos relativos á este negocio que re
sultan'de mi declaración son los siguientes:’

hrQúe.rluégo'que mandé poner las mesas en el 
salón me retiré precipitadamente á mi quarto ; que 
al enrirar di orden pata que pusiesen los caballos 
pará sr* á cása del principé archicancillér; que un 

. minutó tíé<pues'vio¡ernn á avisarme que habia ve- 
' nido'él ^ayúdame Eabcidé-óoir órdenes- del minis

14* tro de Guerra ; que entonces volví corriendo al 
isalon, y cerciorado ‘dé todo, me volví al instante 
á mi quarto; y hallándose ya mi coche puesto, 
mandé que lo arrimasen al pie de la escalera prin- 

- cipal de la casa de la villa. - > ^
«Si todos estos hechos son verdaderos, juzgue 

V. E., Sv Excmo., si no es evidente que la orden 
que di de colocar la mesa no fue un arbitrio para 
inspirar confianza á las personas que tenia encima, 
y logrando por este medio evadirme de entre eilos, 
dirigirme á casa del príncipe, darle cuenta de lo 
ocurrido, y tomar sus órdenes.

» Pero si V. E. quiere cerciorarse mas y mas de 
la verdad de estos hechos, infórmese de Mr. Saulnier, 
y é¡ le dirá que quando llegó á la casa consisto- 

■ rial, no estaba yo allí, y que habiendo preguntado 
or mí, le respondieron qué habia pasado á mi ha— 
itacíon. Ahora bien , ¿si yo hubiera pensado en 

cooperar á lo que allí debía hacerse, me hubiera 
retirado entonces á mi quarto? Examine V. E. mi 
familia, y todos dirán, y aun añadiendo algunas 
particularidades, de que ya no me acor Jaba, que 
al entrar yo en mi habitación la vez primera em
pecé á pedir ei coche con tai impaciencia, que no 
viendo por allí ningún criado, me asomé á una ven
tana de mi dormitorio , y empecé á dar gritos al co
chero que salla de la cochera , diciéndole: Los ca
ballos, los caballos. Que oyéndolo uno de mis cria
dos, vino á preguntarme si quería que se pusiesen 
la librea, á lo que yo le contesté de mui insl humor: 
¡Para libreas estarnos! Pronto, pese d Vos, y 
aunque sea en camisa.

‘ «Pregunte V. E. á Mr. Saulnier si no es ver
dad que quando vino con el ayudante Laborde 
tuvieron que enviarme á llamar á mi quarto, y que 
quando ine al salón pasó todo lo que he referi
do en mi declaración, y que luego que Mr. Saul
nier se fue con el ayudante, se fueron tras ellos to
dos los que había en el salón.

« En fin, pregunte V. IÍ., yo no sé á quien mas, 
al público, á las personas que deben, de haberse ha
llado entre el gentío que habia en Ja plaza de la 
casa‘de la villa-, y que digap si inmediatamente qué 
salieron el ayudante Laborde y Mr. Saulnier^no 
vieron llegar mi coche al pie de la escalera princi
pal, lo qiul prueba que ya había dado yo la ór- 
detf antes que llegasen estos señores.

- «¿Qué mas quiere V. E. que diga ? Si el con
junto y la concordancia de todos estos hechos, qué 
se-demuestran y se explican unos por otros; no 
bastan para justificarme, confieso, señor excelentí
simo, que no tengo mas que decir, ni aun sé qué 
cosa podría yo añadir á lo que llevo expuesto. ¡ Pero 
qué digo! Tengo por una gran felicidad y por tm 
favor singular del cielo el poder decir á V. E. lo 
poco que tengo dicho. Si Mr. Laborde y Mr. Saul
nier hubieran llegado cinco minutos después, seles 
Hubiera dicho que yo habia salido para casa del 
príncipe archicancillér, y este hubiera sido un ar
gumento decisivo; pero por otra parte me estre
mezco quando considero que si hubieran venido 
algunos minutos ant-ss, hubieran podido encontrar
me mandando preparar la mesa, y ahora no tendría 
yo para sincerarme mas que el testimonio de mi 
conciencia, pero no hecho alguno posterior que 
demostrase la pureza de mi intención. Quando pien
so en que pudo agregarse esta fatalidad mas á las 
muchas que contra mí se conjuraron en aquella fu
nesta mañana del 23, me extiemezco, vuelvo á de.



cir, y me felicito de que á lo menos me haya que
dado con que probar mi buena intención-

«El señor ministro de lo Interior me dixo tam
bién, que dado que mi intención hubiese sido bue
na , no era este el partido que debí tomar. Si esto 
es asi, confieso, señor excelentísimo, que me admi
ra mi poco talento, ó mi grande terquedad; pues á 
pesar del peligro á que conozco que me expuse, 
declaro á V. E. con toda la franqueza de que soi 
capaz, que si volviese á verme en las mismas cir
cunstancias haría entonces lo mismo que hice aquel 
día, no por miedo, lo juro, sino por efecto del 
mismo cálculo que hice en aquella ocasión.

,, EL hombre que se encuentra en la situación en 
que yo me hallé el día 23 no puede hacer sino una 
de estas cosas:

,, Hacerse fuerte y resistir si se puede: dcxarse 
matar ó prender si no puede pasar por otro punto; 
ó en fin, contemporizar para adquirir de este mo
do la libertad de obrar.

,, Este último partido fue el que entonces me 
pareció que debía abrazar, y me 1p parece toda
vía. Yo pie hallaba entre las manos del comandante 
de la cohorte y de su tropa, y aunque yo no pe
netrase todo el misterio de esta trama, bien cono
cí, por lo poco que decía la carta que se me en
tregó, que iba á haber un motín, cu yo principio 
era lo que conmigo se executaba ; y á la verdad 
que mal podía yo, prefecto del Sena, estorbarlo 
desde mi gabinete.

,, Por~otra parte debía yo suponer que á la 
menor resistencia que en mí advirtiesen, execura- 
rian conmigo las órdenes que era natural traxesen, 
y para evitarlo juzgué conveniente aparentar sere
nidad, inspirar, confianza á las personas que me ob
servaban t y conseguir de este modo el que me per
mitiesen ausentarme para poder ir á dar cuenta, to
mar órdenes, ¿pedir medios, y obrar.

«Yo bien sé que el éxito de este expediente no 
era seguro; pero bastaba para mí el que pudiese ser
lo, y creyéndolo asi debu tomarle inmediatamente 
antes que llegase la comisión, que al parecer si es-
{se raba, pues entonces debían ser mucho mayores 
as dificultades. ' • - ■

*> Ved aquí, señor excelentísimo, mí cálculo, 
y la causa que me movió á, salir de mi gabinete, 
á mandar preparar la mesa, y á volverme á mi 
habitación quandó conocí que con esto no infun
día rezelos »<y_ quanto mas lo .pienso mas satisfecho 
estol de haberlo executado.asi.

»» Ciertamente, si yo hubiera sabido entonces lo 
que en otras partes pasaba; si ya hubiera tenido 
noticia de que el principe nrcbicanciUer lo sabia to
do, y que ya la fuerza pública legítima había to
mado las armas por orden suy3, y que dentro de 
un quarto de hora todo estaría sosegado, entonces 
no hai duda que me hubiera estado yo tranquilo en 
mi habitación, sin mas cuidado que el de entretener 
á los qiie"iné guardaban. ¿Pero debe juzgárseme-’por 
lo que hoi "se ¿Véa que pude1‘hacer; ó por lo que 
yo; lie debido' piensa r queliebi* hacer en las cir
cunstancias en, que. me hallaba? , ^ ' .

»AI concluir esta carta ácasaesperá V. E. 
verme, invocar por último,rccúrso,, pafa disipav las 
sospechas que ppede haber ^cppcebjqo, de U pureza 
de mi conducta,.pl;recuerdo.¡dq ipi.afccp) ál Enc

erador, de. mi gratitud por los beneficios que de 
. M. tengo* recibidos , y de las obligaciones que 

tengo contraídas para con el Monarca, ¿para con

el estado, y para conmigo mismo , eñ upa- palabra, 
de todos los vínculos con que se haiia asegurada 
mi fidelidad; pero no, señor excelentísimo, en 
una memoria justificativa, como es’esta, no debo ha
blar de cosas semejantes, y sí escribiese sobre esto 
solas diez líneas, borraría todo lo demas.

» Tengo el honor de saludar á V- E. con todo 
respeto.^FirmadoesFrochot. ==Por copia confor— 
me=rel ministro de la Policía general duque de 
Róvigo." (Se continuará

ESPAÑA.
Cádiz ry de diciembre.

Articulo comunicado al Redactor ¿eneral.
n Señor redactor: reclamo por su conducto de 

▼md. la atención del gobierno, ae la representación 
nacional y de todos los hombres de bien sobre el 
abuso que se está haciendo én nuestros desgracia
dos pueblos de la orden de la regencia del 29 de 
setiembre último, que ha abierto la puerta á todo 
género de .-.tropellamientos. ¡Faltábales esta calami
dad á los infelices! Una pesquisa inquisitorial se ha 
abierto, y á falta de principios, que á gran mengua, 
aun no se han iixado, y con sobra de malignidad 
en unos, de deseos hipócritas de ostentar zelo en 
otros, y de codicia causídica en no pocos, se pren
de y encierra en los calabozos, se secuestran bie
nes , se infama y atormenta á los miserables. Por 
haber arrendado las rentas municipales durante la 
invasión enemiga se ha atropellado ¿ un ciudada- 
nó, que gime dos meses há en una inmunda cárcel: 
á otro que era funcionario público, porque un tes
tigo, amigo ó enemigo suyo, haciendo de juez, di- 
xo que cumplía con demasiada exactitud las ór
denes del gobierno intruso: á otros porque vistie
ron un loco de militar, y le apellidaron Balleste
ros. ¡Crimen horrendo! ¿Quién pues estará seguro 
en el sueio infeliz que pisaron ios franceses? Y ¡vi
va la constitución.... 1 A dos pasos de donde se san
cionó este código augusto, á dos días de publicarse,
Jasan estas cosas. ¿Y callarán los hombres ilustra

os? ¿y lo oirán con indiferencia los buenos? ¿Se 
trata de acabar de una vez con los españoles? ¿ó 
son selo españoles los que viven en Cádiz ? Sin du
da son estos les mas afortunados; pero no, no son 
los mejores. ¿ De qué sirven grandes letreros en que 
se lea Plaza de la Constitución? ¿Dónde tiene lu
gar esta carta sagrada de nuestra libertad ? Y si ella 
no sirve, si ella r.o escuda y no guarda, ¿quáles 
han sido vuestras tareas, padres ilustres de ia pa
tria ? Pasaríais á la posteridad como hombres doc
tos , como legisladores y padres, no..... M.”

El redactor pone á esta carta la nota siguiente: 
»»Por el correo hemos recibido el artículo preceden
te, cuyo argumento no es la primera vez que ocu- 

a nuestra atención. Sobre él haremos solo una re- 
exion, á que ños conduce el tono dolorido y aun 

de desesperación con que está escrito. Si estas co
sas son ciertas, y se desprecian, verdaderamente 
somos ios españoles los mas desgraciados de los 
hombres, y no es para nosotros la libertad.”

Causa por cierto risa, ó mas bien Lástima, la du
da que afecta el autor de esta nota acerca de las 
tropelías de que se lamenta el señor M. , y en lugar 
de la condicional con que intenta suavizar el último 
período debiera haber dicho: Estas cosas son cier
tas, y no solo sf desprecian, sino que asi las quie?



retí ios que nos mandan, y verdaderamente los 
aspado tes somos-ios mas desgraciados de los .hom
bres , porque nosotros qiteremos, y fio es para no
sotros, la soñada libertad, que para embaucarnos 
se nos ofrece. Estos son los útiles desengaños que 
deben dar al pueblo español tos periodistas de Cá
diz , si quieren granjearse el dictado de ¡lustrado
res} y no de corrompedores de la opinión pública, 
y no dudo que muchos de ellos lo harían, si el te
mor no embotase sus plumas, á pesar de la decan
tada libertad de la imprenta.

No hai español que dude de la verdad de quan- 
to dice el autor de esta carca, y si duda efectiva
mente el anorador, es preciso decir que los de Cá-- 
diz, asi como son los mas afortunados de los espa
ñoles , son también los mas ignorantes de lo que pa
sa en la península.

{Pero cómo pueden dudarlo quando allí se 
conciben, y de allí salen todas las plagas que afligen 
á la nación? No es el abuso de la orden de la regen
cia del 29 de «.setiembre la que causa los atropella— 
miemos de que se qneia el señor M. j es la orden mis
ma, parto el mas atroz que jamas produxo la.ti
ranía. Por ella se manda á los jueces de primera 
instancia poner en seguridad ¿í todos aquellos em
pleados y no empleares, que por la conducta que 
kan observado sean mal vistos de los pueblos , y 
es ten notados en su opinión, singularmente si 
después de haber quedado libres han provocado 
d sus habitantes con la necia , quando no sea cri
minal temeridad de presentarse al público. Para 
atropellar, prender, confiscar y soltar la rienda á los 
resentimientos y venganzas personales, ¿se necesita 
Otra cosa que executar esta orden al pie de la letra? 
ios habitantes de Madrid son buenos testigos de los 
efectos que produxo en la capital. Las mesas de ios 
jaeces se cubrieron de delaciones: llenáronse las 
cárceles de Víctimas: mucho» se vieron presos por
que hubo quien dixese que tenían mala opinión en 
ti barrio. De aquí el sistema lucrativo de purifica
ciones metálicas? y el trastorno- de todos los prin
cipios de unión social y de justicia. Y es lo mas gra
cioso, que la regencia del reino concibió en su sa
biduría este expediente para castigar el agravio 
que se habia hecho á la moral pública j como sí 
pudiese haber mejor irtedio de corromper ta moral 
del pueblo, que el de autorizar y aun provocar 
las delaciones, sembrar la discordia entre los ciu
dadanos, consentir la arbitrariedad, y cebar la co
dicia de ios jueces, y graduar por tarifa la expia
ción de los delitos.

En una cosa se equivoca el autor de esta carta, 
y es en creer que tales tropelías son contrarias á la 
constitución. Se conoce que el buen señor M. es 
uno de aquellos que se dexaron alucinar con las 
estudiadas frases y halagüeñas promesas de los Has- 
tres padres de la patria , y creyeron que ta cons
titución que les daban erá la salvaguardia dé todas 
las injusticias, sin echar de ver que hai en ella un 
artículo que cierra la boca á quantos intenten ha
cerles semejantes argumentas. ,,'Si en circunstan
cias extraordinarias, dice el articulo 308 del títu
lo v, capítulo m, la seguridad del estado exigiese 
en toda la monarquía ó en parte de ella la suspen - 
sion de algunas de las formalidades prescritas en 
este capítulo para el arresto dé los delincuentes,

podrán las cortes decretarla pot un tiempo deter
minado lo que en buen castellano quiere decir, 
quando queramos vengamos de los sinsabores que 
nos han hecho pasar; quando nos interese- conten
tar al populacho dándole una fiesta de' saqueo ó 
arrastramiento de traidores; en una palabra, quan
do nos acomode para mantenernos firmes en nues
tros puestos, y acabar con los que intenten pri
varnos de nuestra prebenda, entonces acabóse la 
constitución, y no hai mas leí que nuestra sobe
rana voluntad.

También se equivoca en creer que los autores 
de la constitución de Cádiz pasarán á la posteridad 
con la nota de hombres doctos. La ciencia de los 
legisladores no consiste en dictar leyes á bulto, si
no en saber acomodarlas á las circunstancias de ios 
pueblos. Lo que dirá la posteridad será, que hubo 
un tiempo en que se juntaron en un rincón de la 
península una porción de literatos: que para hacer 
número llamaron á otra porción de gentes que no 
lo eran, y que los unos forzaron y los otros san
cionaron , sin saber lo que hacían , una constitución, 
que para nada sirvió sino para engañar á los incau
tos , y arruinar la pobre España.

Madrid 4 de febrero.
El día 29 de enero último al salir de Val de Torres 

Mr. Couturier, capitán de caballos ligeros de la guar-1 
día, con 60 hombres de la misma, divisó una partida 
de tropa que le venia al encuentro, y atacándola con 
arrojo," te arrolló. Eran 300 hombres del Empeci
nado, ios quales , viéndose ayudados por otra co
lima de igual fuerza que llegaba por la espalda de 
la tropa que mandaba el capitán Couturier , volvie
ron á reunirse inmediatamente, hallándose este á 
pique de verse envuelto por 600 hombres de caba
llería. Por fortuna el capitán Ripert de los húsares 
de la guardia salía á la sazón del Casar con otros 
60 hombres , y al verlo las tropas enemigas se dis
persaron , sin aguardar á que llegase, dexando én 
el campo de batalla de 39 á 40 muertos, y lle
vándose gran número de heridos. Las tropas de la 
guardia persiguieron al enemigo, y le cogieron 1 % 
hombres y 12 caballos.

Esta peqiSeña acción hace ver lo que puede un 
puñado de soldados-veteranos, quando los mandan 
oficiales intrépidos, ios señores Alard y Cambólas, 
oficiales de caballos ligeros, y el ¿éñor Pereira, ofi
cial de húsares, han salido heridos:de. esta refriega: 
Entre muertos y heridos hemos perdido r 5 hombres.

Merece elogios la conducta que han observado 
tos habitantes de ios pueblos inmediatos al lugaF de 
la acción > pues se han esmerado, eu el cuidado de 
los heridos , y los han asistido con el mayor afecto.

TSATXOS.

En el del Principe se representará te comedía de 
Inarco Célenlo P. A.-en,tres actos .titulada el Sí de las 
Niñas , en te que tura el .papel de Dolía Irene !a señora 
María Ribera, actriz jubilada, y el de barba el señor An
tonio Ponce, y la opereta el Secreto, intermediada con. 
el'bbléro. Se cobrara J¿e subida. A las siete.

Én el de la Cruz se executará iacomedia titulada 
Llorar por el muerto y suspirar por él vivo-, y lágrima» 
de úna Viuda, con tonadilla y sainete. A iss cinco.

. EN LA IMPRENTA REAL,


